
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca, 17 de junio de 2021. 

 

Rad. 2016-00961-00 

 

 Visto el anterior informe secretarial que antecede y revisada la actuación, 

el Juzgado dispone: 

 

-CÓRRASELE traslado al ejecutante de las excepciones propuesta por la 

parte ejecutada, por el término de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
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